
REGI 

JUN N 
/7taBala..do ea,c Ca 1(ac3a dee Auebt:,/ 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

40)11 
, :va capucha 

sec." ARIA EJECUTIVA 
CON EJO REGIONAL 

Abog. A 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

ACUERDO REGIONAL N° 124-2014-GRJICR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 08 días del mes de abril de 
2014, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° 
de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía 
Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 098-2014-GRJ/CR de 01 de abril de 2014, se aprueba la solicitud 
del Procurador Público del Gobierno Regional Junín, para que se reprograme su informe ante el Pleno 
del Consejo Regional, sobre la sustentación de la Memoria Anual de la Procuraduría Pública del 
Gobierno Regional Junín, hasta la presente Sesión Ordinaria; al respecto el funcionario manifiesta que, 
asumió el cargo por mandato judicial el 16 de enero de 2014, al presente se ha concluido solo el 
inventario general de los procesos judiciales, se está trabajando para determinar que procesos están 
en trámite, en ejecución de sentencia y cuáles son los que ya tienen el laudo arbitral; por lo que solicita 
un plazo de un mes o 40 días para presentar y sustentar la memoria anual de la Procuraduría Pública 
Regional; 

Que, el tercer párrafo del artículo 78° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
dispone que, el Procurador Público Regional guarde relaciones de coordinación y cooperación con el 
Consejo de Defensa Judicial del Estado. Informa permanentemente al Consejo Regional, del estado de 
las acciones judiciales en defensa de los derechos e intereses del Estado a nivel regional y 
anualmente formula la memoria de su gestión. Sus informes son públicos; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 
El Consejo Regional por UNANIMIDAD: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- REPROGRAMAR el informe del Procurador Público del Gobierno Regional Junín 
sobre la sustentación de la Memoria Anual de la Procuraduría Pública del Gobierno Regional Junín, 
hasta la próxima Sesión Ordinaria de 13 de mayo de 2014. 	 ;,;(3i.JáEJo REGIONAL JUNIN 

Lo que Transcribo a Usted pera su Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. conocimiento y fines prollnentes. 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 	Husocayo, 

CONSE REGIONAL 
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